
Nútt 276. Lunes 17 de Noviembre. Año de 1884. 

¡ d i 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anundo> qa» luyan de insertarse en 
los BoLiTinc» o n c i A L » se lian de mandar al Jef« l'oltiico res
pectivo, por cuyo conduelo se pasaran i lo$ Editores de los 
mencionados periódico». 

[Real orden He 8 de Atril de 1839.) í 

0 e pub l i ca toilo* I M «lint O M e p i a l o » domingo v 

- O t » E C I O S DE SCSOMCXÓnT.O— 

En MI capital, llevado a domicilio, r a o pesetas mensuales anltelpadss: fue
ra de ella 3'SO al mes; • al trimestre; ta al semestre, y a V s o por un año. 

Se a! nilen menciones en Madrii, en la Ad n:ni » ' . r i iMÓn 'le! B>irri*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe d«-l tiempo de abuioen aellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de la» Aotoridades, excepto las que sea» 
á ¡estancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» d» Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Yuntero «•nrttn :.o eent lmoa 4> p - - c i n 

Parle oficial. 

r W S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S » 

S. M. el REY 
et Real Sitio de 

(q. D. g.) continúa en 
El Pardo sin novedad 

en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutau en esta 

Corto S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

fíeal decreto. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Feliú de Llobe-
gat, de los cuales resulta: 

Que l ) . Ángel Devesa presentó al Juz
gado de San Keliú de L l oWga t el 25 de 
Setiembre de 1882, en nombre de D. J.ti
me Pascual González, una demanda de 
interdicto de recobrar, alegando: que su 
poderdante era propietario de una linca 
llamada Manso Vía, lindante can otra de 
D. Joaquín Gispert por un escurridero ó 
xarogal 111 a mado del M a uset, q ue está den-
tro de la finca de Pascuai; que en la par
te superior del escurridero, que es la más 
distante do las tierras de Giepert, mana 
una fuente quo aprovechaban los propie 
tarios del Manso Via, y en la cual se ha
bía colocado una piedra labrada para dar 
paso al agua, y que hallándose el xaro
gal l en propiedad del Pascual, ó estando 
cnando menos en posesión de él y corros-
potidiéndole, uo sólo porque los ribazos 
que hay entre dos predios limítrofes son 
del superior, según el art. 52 de las cons
tituciones, sino porque las márgenes de 
los ríos corresponden á los ribereños, 
había sido despojado de esta propiedad y 
posesión por orden de 1). Joaquín Gis
pert, que había cerra lo las aguas de la 
fuente en uua especie de galería y con-
ducídolas á su heredad: 

Que admitido el interdicto, el Gober
nador de Barcelona dirigió un oficio al 
Juez de Sau Feliú de Llobregat, requi-
riéndole para que se iuhibiera del conoci
miento del citado interdicto, alegaudo 
que D. Joaquín Gispert había solicitado 
y obteuido del Gobierno de provincia, 
previa la instrucción del oportuno expe
diente, la autorización necesaria para 
aprovechar las aguas del torrente de 
Mauset, término do la Palma, y que esta 
autorización había sido confirmada por 
«1 Ministerio de Fomento en Real or leu 
dictada á consecuencia de un recurso de 
alzada interpuesto por Pascual: que los 
Gobernadores tienen facultades para con
cede^ tales autorizaciones; y que la ley 
oe aguas prohibe admitir interdictos con
tra las providencias déla Administración, 
•dictadas dentro del circulo de sus atribu
ciones en materia de aguas; y citaba el 
Gobernador los artículos 248 y 252 de la 
ley de aguas vigente: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 

dictó auto, en el cnal se declaró compe
tente, fundado en quo la concesión hecha 
á Gispert para aprovechar las aguas del 
torrente Mauset era independiente del dis
frute de la fuente que correspondía á Pas
cual, y que en tal sentido, el interdicto 
se limitaba á mantener al poseedor de un 
derecho privado.que no había sido objeto 
de acuerdos administrativos en la pose
sión de su derecho: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el párrafo segundo del art. 248 
de la ley de aguas, según el cual corres
ponde aí Ministerio de Fomento, como 
encargado do la ejocucióu y aplicación de 
la misma, conceder por sí ó por medio do 
las Autoridades que del mismo dependan 
los aprovechamientos quo son objeto de la 
presente ley, siempre que por disposición 
expresa de ésta no corresponda su con-
cesióu á otras Autoridades ó al poder le
gislativo: 

Visto el art- 252 de la misma ley, 
que dispoue que contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en mate
ria de aguas no se aJruitiráu interdictos 
por los Tribunales de justicia. (Juicamen
te podrán éstos conocer, á instancia de 
parte, cuando cu los casos de expropia
ción forzosa, previstos por esta ley, uo 
hubiere precedido al desahucio la compe
tente indemnización: 

Considerando: 
1.° Que el Gobernador de Barcelona 

obró deutro del circulo de sus atribucio 
ues al conceder á Ü. Joaquín Gispert la 
autorización para aprovechar las aguas 
del torrente M a u s e t , y que contra esta 
providencia no pueden admitirse inter
dictos por los Tribunales ordinarios: 

2.° Que correspondiendo á la Admi
nistración lijar la extensión y límites de 
las concesiones que otorgue, á la misma 
Corresponde decidir si al apropiarse Don 
Joaquín Gispert la fuente que reclama 
D. Joaquín Pascual como de su propie
dad se ha excedido aquél en el uso de 1 a 
concesión que se le otorgara: 

3." Que si D. Joaquín Pascual lia 
creído que se lesiouabau con la concesión 
derechos dominicales nacidos de un títu
lo de derecho civil, ha podido reclamar 
esos derechos aute los Tribunales que co
rrespondan, con arreglo ala ley de aguas, 
haciendo uso de las acciones correspon
dientes, pero nunca de la vía del inter
dicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleuo, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

A L F O N S O . 

F.l Presidente del Consejo de Ministros, 
Aaitonio Cánovas del Cantillo 

(Cuela de 13 Julio de 1SSI.) 

MINISTERIO UE LA GOBERNACIÓN. 

Rea le» ordenes. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Katado el 
expediente de suspensión dol Ayunta
miento de Gayanes. con fecha 20 del 
mes anterior lo evacuó en los términos 
siguientes: 

«Exorno- Sr.: En cumplimiento de La 
Real orden de 15 de este mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Gayanes, decretada por el Gober
nador de Alicante, porque de las actua
ciones formadas por el Delegado que fué 
al pueblo á inspeccionar la administra
ción municipal apareció, entre otros par
ticulares que la Sección omite, porque te
niendo su sanción penal marcada en le
yes especiales no puodou tomarse en 
cuenta para los efectos do las correccio
nes gubernativas quo autoriza la ley de 
2 de Octubre de 1877: que el libro de ac
tas no se lleva con las formalidades debi
das; uo se ha celebrado el número corres
pondiente de sesiones; que no so ha rec
tificado el padrón vecinal; quo se uotau 
informalidades en los libros y documen
tos de contabilidad; que no so publican 
los extractos de los acuerdos del Ayunta
ra iouto ni los estados de recaudación é 
inversión de fondos; que no se lleva libro 
de acuerdos de la Junta municipal, y 
quo debiendo existir un caja 2.581*10 
pesetas, nianif stó el Depositario que so
lamente tenía eu su poder 150 pesotas. 

La Sección, teniendo en cuenta que 
algunas de las faltas cometidas por el 
Ayuntamiento envuelven notoria grave-
I.i i que demuestrau el poco respeto que 
le merecían los preceptos de la ley Mu
nicipal, y otras disposiciones que regu 
latí la administración de los pueblos y 
sen ilan los deberes de loe que desempe 
ñan cargos concejiles, y que su censura 
ble proceder puede haber lesionado los 
derechos de los vecinos y tos intereses 
comunales que la Municipalidad tenía 
obligación de conservar y fomentar, creo 
que se debe mantener la resolución del 
Gobernador v decir á esta Autoridad que 
dicte las medidas oportunas para regula 
rizar la administración local y para que 
ingresen en la caja los fondos que deba 
haber en ella.» 

Y conformándose S. M. el Ü K V (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real ordeu, con inclusión del ex 
pediente, lo digo á V . S. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 1.° de Mayo 
de 1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

P:isado á informe de la Sccci ón de Go 
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Sotobañado, con fecha 29 del mes an
terior lo evacuó en los términos siguien
tes: 

«Excrno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Sotobañado, decretada 
por el Gobernador de Patencia. 

De ta visita de inspección girada á 
las oficinas municipales del expresado 
pueblo, cuya acta suscribou con el Dele-
ralo el Alcalde y Secretario, resulta que 

no existe inventario de los documentos 
del Archivo, el cual se halla completa
mente desordenado: que no había tampo
co libro de actas de las sesiones de ta 
Junta municipal, ni de la de Iustrucción 
pública, ni tampoco de las del Ayunta
miento más que desde el año 18S3, cuyo 
libro uo estaba foliado ui tenia rubricadas 
sus hojas; que también estaba sin auto-
ri/.ar con las firmas de los Concejales el 
acta referente al nombramiento do la 
Junta municipal quo no tuvo lugar has
ta el 14 de Octubre; que las cuentas de 
1870 á 1883, rendidas por el Alcalde Don 
Florencio García Herrero y el Deposita
rio D. Natalio Abia Herrero, no lo esta
ban con las debidas formalidades, ni sus 
ingresos y pag>s ajustados á presupues
to; que no se acordaba mensual mente la 
distribución de fondos, ni había Iutor-
vent >r, ui por consiguiente libro de in
tervención, ui tampoco de caja, ui de ac
tas de arqueo, siendo por tanto imposible 
determinar el esta lo de los fondos doL 
Municipio, y por ultimo, que no apare
cía ningún ingreso por razón do intere
ses de iuscripcioues pertenecientes al 
pueblo. 

Si el conjunto délas faltas menciona
das demuestra la negligencia del Ayun
tamiento en el cumplimiento de las 
obligaciones prescritas eu la ley, el úl
timo bastaría por sí sólo, en sentir de la 
Sección, para justificar la corrección que 
le ha sido impuesta. 

Segúu certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, desde el año económico 
de 1882-83 no ha ingresado eu Deposita
ría cantidad alguna por intereses de ins
cripciones; y comoquiera que las oficiuas 
de Hacienda certifican á su vez que han 
satisfecho al pueblo por el expresado con
cepto des le 11 de Marzo de 1880 á 23 de 
Setiembre de 18*3, 3.370*67 pesetas, ó 
bieu 3.126*12 pesetas, deduciendo lo 
abonado antes de Junio de 1882, forzoso 
es decir, en vista de estos datos, que ó el 
apoderado del Ayuntamiento retiene in
debidamente en su poder los citados 
fondos, lo cual acusaría grave neg igen-
cta en el Ayuutaraiouto por no haberlos 
reclamado, o bien en otro caso, si llegó á 
recibirlos la Corporación, el hecho im
plicaría una ocultación de fondos de que 
la misma seria responsable aute los Tri
bunales. Es de notar acerca de este par
ticular, que, segúu se expresa en la cer
tificación librada por el Secretario del 
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Ayuntamiento, tampoco han ingresado 
en caja loa intereses del capital de la 
tercera parte del 80 por 100 consignado 
en la Caja de Depósitos desde el venci
miento del primer semestre de 1£82; 
haciendo constar también que el apode
rado del Ayuntamiento en Falencia Don 
Longinos Abia, tiene en su poder nueve 
titules de inscripciones pertenecientes al 
Municipio, por valor de 76.271 pesetas de 

capital. Estos datos, al propio tiempo que 
dan á conocer el descuido de los Conce
jales en la gestión de los intereses que les 
están encomendados, demuestran la ne
cesidad de exigir la correspondiente res
ponsabilidad ante loa Tribunales. 

Por tales razones, es de parecer la 
SeccWñ: 1J 

1.° Qhc Jibe ftkui tenerse la suspen
sión del Ayuntadueuto de Sotobañado. 

2.° Que procede pasar á los Tribuna
les ordinarios las dos certificaciones de 
que se deja hecho mérito, para que en 
su vista procedan á lo que haya logar.» 

Y conforman.lose S. M.cl REY (q. i ) , ir.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del es
pediente, lo digo á V. S. para su conocí-

(íoliieriio civil. 

miento y demás efectos. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid 4 do V 
de 1884. * fro 

Sr. Gobernador de 
lencia. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

la provincia de Pa^ 

[Gaceta 8 de Julio 18S4.) 

PROVINCIA DE MADRID. 
ESTADO del precio medio que han tenido tn dicha provincia los artículos de consumo que á continuación te expresan, eh el mes de Octubre último. 

f PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares— . . . . . . . . . . . . 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 
Navalcarnero 
San Martín deValdeiglesias 
Torrelaguna 

TOTAI.ES 

Precio medio general en la provincia 

GRANOS. CALÓOS. ^ CARNES. PAJA. 

Trigo. Cebada. Centeno. 1 Mfcix. Garbanzos. | Arrot. Aceite. | Vino. | Aguardiente Carnero. | Vaca. | Tocino. !>• «rl?o. | Dt cebada 

• ECTtHlTIlOS. KILOGRAMOS. LITKOS. KILOGRAMOS. Kl LOOR AMOS, 

Ptns. rlnls. Ptas. cení». Pías.cents. ['tas. cents. Ptas.cents. Ptas.ce'nts. Pus. cents. Ptas.ce*nls. Ptas.cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas.ce'nts. Ptas. cení». Ptas. céats 

0 03 
0 OH 
0 02 
0 05 
» B 

0 02 
0 02 
B » 

16 26 
13 50 
17 12 
17 12 

• > 
H 74 
16 21 
14 50 

8 10 
0 » 
7 66 
3 11 
o » 
8 36 
9 91 
7 50 

> » 
11 > 

9 » 
» » 

J» » 

n | 
10 81 
9 50 

12 64 
» > 

• » 
» D 

• 1 
B • 

a • 

0 80 
0 68 
0 38 
0 62 
1 28 
0 58 
0 52 
0 50 

0 72 
0 64 
0 49 
0 65 
0 75 
0 64 
• > 
0 50 

1 n 
1 22 
0 66 
1 20 
1 15 
1 10 
0 84 
0 90 

0 44 
0 24 
0 27 
0 48 
0 81 
0 24 
o 29 
0 24 

0 72 
0 80 
1 18 
0 88 
1 lu 
0 60 
t> h 
0 41 

1 60 
1 20 
1 44 
i no 
1 80 
»• ' » 

i 30 
1 50 

1 50 
1 2(1 
0 B 

1 90 
1 80 
1 20 
1 30 
B B 

2 30 
2 25 
2 17 
1 92 
2 10 
1 60 
2 17 
1 75 

0 03 
0 03 
0 02 
0 05 
a » 
0 03 
0 04 
a • 

Ptas. céats 

0 03 
0 OH 
0 02 
0 05 
» B 

0 02 
0 02 
B » 

10ÍJ 45 58 04 si ai 12 64 5 3G 4 29 8 07 2 94 6 21 10 74 8 96 16 26 0 20 0 17 

15 61 -i 5 10 11 12 61 0 67 U 61 1 01 0 37 0 78 1 53 1 49 2 03 0 i : 0 03 

(1) No se han hecho operaciones en el mercado respecto á granos y paja. 

1 
HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. L O C A L I D A D . 

1 

17 12 

13 60 

9 91 

7 60 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Trigo . . . . J 
' ídem mínimo 

17 12 

13 60 

9 91 

7 60 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

í ídem máximo 

17 12 

13 60 

9 91 

7 60 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 
Cebada , j 

( ídem mínimo 

17 12 

13 60 

9 91 

7 60 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

17 12 

13 60 

9 91 

7 60 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.=K1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Juan Areces.=V.° B . °=E l Gobernador, Villaverde. 

Negociado 4.°—Quinta*. 

Por la Comandancia militar de Ma
rina de la provincia de Cartagena y Ca
pitanía del Puerto se dice i este Gobier
no lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo los 20 años 
de edad durante el preseute de 1885 el 
individuo de la inscripción marítima de 
esta capital Manuel Abolla Fuertes, hijo 
del muy Ilustre Sr. D. Fermín y de Do
ña Josefa, folio 201 de 1884, vecino de 
esa villa, tengo el honor de participarlo á 
V . E. á los efectos prevenidos en el ar
tículo 89 de la lev vigente de Reemplazos 
de 28 de Agostó le 1878.» 

Lo (juc be dispuesto se haga público 
por medio del presente para los indicados 
efectos del art. 89 de la ley de Reem
plazos. 

Madrid 14 de Noviembre de 1884.«= 
El Gobernador, Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Sfcreiar.'a.—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de la 
una y diez minutos de la madrugada de 
hoy participa á este Gobierno lo que 
sigue: 

«Doce noche del 16 de Noviembre.= 
El Sr. Embrjador de España en París 
telegrafía á las siete de esta tarde lo si
guiente: Sigue decreciendo epidemia. En 
las 108 invasiones que señala el parte 
oficial que acabo de recibir, sólo ha ha
bido once defunciones y 32 casos ante
riores. En los arrabales, siete casos. El 
Cónsul en Saint-Nazaire comunica que 

en las últimas 24 horas han ocurrido 
cuatro defunciones del cólera en Nantes. 
El Cónsul en Ñapóles dice que desde su 
último telegrama han ocurrido tres casos 
del cólera en la capital y uua colcriua. 

i Resto distrito siu novedad.» 
Lo que se publica eu este periódico 

| oficial para conocimiento de los habitan
tes de la proviucia. 

Madrid 17 du Noviembre de 186*4.= 
I El Gobernador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 

Ordenación de pagos. 
Dentro de los cinco primeras días 

del preseute mes han debido los 
Ayuntamientos de esta provincia in
gresar en la Depositaría de la Diputa
ción las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por repar
timiento provincial, y á fin de que lo 
tengan presente los Sres. Alcaldes, me 
dirijo á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer el in
greso aquellos pueblos que aun se 
encuentran en descubierto de lo que 
restan por el cupo del primer trimestre 
del corriente ejercicio, cuotas del de 
1883-84, como de años anteriores: en 
la inteligencia que de no verificarlo y 
por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la l e 
gislación vigente. 

Madrid 7 de Noviembre de 1884.=» 
E l Gobernador, Raimundo F. Villa-
v erde. 

Sesión de 4 de Noviembre de 1884. 

PRESIDENCIA DEL8K. PEÑA V1LLAREJO. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Arce.—Brioues.—Calvo.— 

Casuso.—Cemboraín.—Chávarri.—Esco
bar.—Escribano.—Feruáudez Gómez.— 
Fernández P. de Soto.—García Lomas.— 
González.—Guillen.—Hernández Artea-
ga.—Hernández Prieta.—Lengo.—Conde 
de la Romera.—Maesa.—Murcia.— Ne
gro.—Peláez Vera.—Presilla.—Ranees.— 
Revuelta.—Romero Gilsanz. — Sánchez 
Blanco.—San Martin. —Sanz.—Seijo.— 
Sevillano. — Gómez Herrero (Secreta
rio).—Gómez Pombo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres en punto 
de la tarde, se du lectura del acta de la 
anterior y queda aprobada. 

Acto seguido se da lectura de una 
comunicación del Sr. Gobernador, mani
festando devuelve el expedieute de cons
trucción de un tranvía de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja, y uua instancia de 
varios electores del distrito de la Univer
sidad, referente á la elección del Sr. Pre
silla. 

El Sr. Presidente dice que como la 
comunicación leída se recibió el 31 de 
Octubre último, la Comisión provincial 
decretó que se diera cueuta á la Diputa
ción, y que si ésta lo cree oportuno, pue
de pasar á la Comisión permanente de 
actas. 

La Diputación así lo acuerda. 

Se entra eu la orden del día y se da 
lectura del dictamen de la Comisión per
manente de actas, proponiendo la aproba
ción de la del Sr. Raucos por el distrito 
de Buenavista-Centro y sa admisión 
como Diputado. 

El Sr. Escobar dice haber examinado 
el acta del Sr. Ranees, y nada tiene qoe 
decir de ella, sino que falta el documen
to á que se refiere el art. 35 de la ley, de 
que al efecto da lectura, relativo á justi
ficar cuatro años consecutivos de vecin
dad dentro de la provincia, y expresa su 
deseo de que la Comisión de actas pida 
el indicado documento, que completa
ría el acta, para tener el gusto do votar el 
dictamen. 

MI Sr. Massa, como individuo de la 
i Comisión, dice que ésta ha examinado el 

acta de elección del Sr. Raucos, y en 
vista de que no había protesta alguna, 
unánimemente ha emitido el dictamen, 
cumpüeudo así con el deber que la ¡rapo» 
ne ef art. 47 de la ley; que en cuanto 
á la cuestión suscitada*por el Sr. Esco
bar, un individuo de la Comisión indico 
algo, pero discutido el punto, se acordó 
no ser necesaria la presentación de ese 
documento; que además el Sr. Ranees 
es natural de Madrid, y huelga toda 
consideración sobre este punto, aparte 
de que el procedimiento seguido en es
tos casos es qoe si alguno creyera que 
no reunía los requisitos legales, nece
sariamente ha de presentar ante la Co
misión ó la Diputación el documento 
que atestigüe la procedencia de la recla
mación, porque sino, por el criterio del 
Sr. Escobar habría que pedir que los Di
putados ya elegidos presentaran todoe 

http://Totai.es
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i 0g documentos justificativos de su capa
cidad y n° e e t a r ¡«capacitados por alguna 
AC I a 9 causas que la ley enumera. Por 
tento^ si el Sr. Escobar ü otro Sr. Dipu
tado creen que no reúne esas condiciones 
el acta del Sr. Ranees, deben presentar 
á j 8 >icsa el documento justificativo de 
í t i denuncia, ó en caso contrario apro
bar el dictamen. 

Kl Sr. Ranees manifiesta que después 
¿ e lo dicho por el Sr. Massa renuncia á 
ja palabra. 

Kl Sr. Escobar rectifica y dice que 
gólo tiene que añadir que pide el docu
mento por considerar necesario qne 
tcompañe al acta, pues sólo así se justi
fica la capacidad legal; que no trata de 
negar la del Sr. Ranees, pero que es un 
requisito que marca el art. 35, y por con-
gigniente que á él corresponde probarlo; 
que de otro modo le bastaría la palabra 
del Sr. Ranees, pero que en cuestiones 
polílicas ó de actas es necesario llenar 
las formalidades legales, al igoal que se 
hace en el Congreso y en el Senado, donde 
¿e procede con todo rigor, y que siendo 
é>te un derecho que otorga la ley, la 
minoría debe pedir su estricta aplicación. 

El Sr. Massa rectifica y dice que es 
el primero en reconocer que el Sr. Esco
bar se inspira en un sentimiento de lega
lidad que le pone á cubierto de sospechas; 

Scro rectificando los puntos por él trata
os, se permitirá leer el artículo de la ley 

referente ó las incapacidades de los Di
putados, para demostrar que de seguir 
el criterio del Sr. Escobar, sería necesa
rio que todos trajeran el documento que 
acreditara no hallarle comprendidos en 
ninguno de los casos que enumera. Da 
lectora del articulo, y termina manifes
tando que de aceptar ese principio, tam
bién podría exigirse esa justificación á 
los Diputados admitidos y que vienen 
ejerciendo el cargo anteriormente, lo que 
seria por demás dilatorio, por lo que vien
do la Comisión que en las elecciones de 
Buenavista-Centro ha presidido la mayor 
legalidad, como pueden acreditar varios 
Sres. Diputados, debe ser aprobada el 
acta que se discute. 

EÍSr. Escobar rectifica, insistiendo en 
sus afirmaciones, y añade que por lo que 
se refiere á los Diputados admitidos, debe 
recordar lo que determiuan los artículos 
38, 30 y 40, perfectamente aplicables al 
caso. 

El Sr. Massa rectifica de nuevo. 
El Sr. García Lomas dice que uo por 

combatir el acta, pues le consta particu
larmente que el Sr. Raucos tiene coudi-
cioues para ser Diputado, sino para res
tablecer el genuino sentido de la ley, que 
allí donde hay conservadores siempre es 
interpretada a r b i t r a r i a m e n t e , es para lo 
que usa de la palabra; que la ley exige 
condiciones de personalidad, á las cuales 
puede aplicarse el principio jurídico de 
que aquél que afirma un hecho ha de 
probarlo, como ha dicho perfectamente 
el Sr. Escobar, y que no cree necesario 
insistir sobre el particular. 

El Sr. Romero Gilsanz dice que al 
examinar las actas eu la Diputación pa
sada, no se han exigido estos documentos, 
lo que tampoco es costumbre hacerlo en 
esta Corporación, por lo que la Comisión 
lia cumplido con el deber que la impone 
el art. 49 de la ley, y en vista de no exis
tir protesta, emitió el dictamen que di
ente. 

El Sr. Pérez de Soto dice qne es tris 
te el espectáculo que se está dando por 
algunos Sres. Diputados haciendo oposi
ción á un dictamen ajustado á los precep
tos jurídicos, exigieudo documentos que 
no se han exigido eu la pasada Diputa 
ción: que se ha levantado |»ara restable 
cerse la verdad de los hechos, y balden 
do cumplido la Comisión con su deber al 
emitir el dictnmeñ, lo que procede es 
•probarlo ó desecharlo, pues de otra 
suerte se dilataría la constitución defini
tiva de la Corporación: que tenien
t e en cuenta que el Sr. Raucos «s natu
ral de Madrid, como todos saben, que 
los Sres. Prieta, San Martín y Fernáu-
oez Gómez perteuecen á los distritos no 
sorteados, deduce claramente que el ob
jeto que se proponen los Sres. Escobar y 
García Lomas es protestar contra él, 
<lüe acaba de ser Diputado y compañero 

q TTi * ° h í d e j a d o u n 8 0 , 0 d í a do serlo. , 
t a a * j ' ° a r c í a Lomas rectifica, mani- ' 
testando que si la minoría fusioniata, 1 
c o m p u t a de 14 Diputados, colectiva! 1 

mente, ó alguno de ellos en particular, 
quisieran combatiral Sr. Pérez de Soto, 1¿ 
liarían desde luego sin apelar al recurso 
de hacerlo de un modo indirecto, impug
nando el acta del Sr. Ranees. 

Los Sres. Escobar y Romero Gilsanz 
rectifican. 

El Sr. Presidente dice que habiéndose 
consumido tres tumos en pro y en con
tra, procede declarar el punto suficiente
mente discutido. 

Se hace la pregunte de si se aprueba 
el dictamen, y pedida votación nominal, 
resulta aprobado y admitido por Diputa
do D. Guillermo Ranees, por 22 votos 
contra 5, en la forma sigoiente: 

Señores r¡ue dijeron al: 

Arce y Pérez. 
Briones. 
Calvo. 
Cemboraín España. 
Escribano. 
Fernández Gómez. 
Fernández Pérez de Soto. 
Guillen. 
Hernández Arteaga. 
Leugo. 
Conde de la Romera. 
Massa. 
Murcia. 
Negro. 
Revuelta. 
Romero Gilsanz. 
San Martín de la Vara. 
Sanz y Parra. 
Seijo y Scrantes. 
Peña Villarejo. 
Gómez Herrero. 
Gómez Pombo. 

Señorea que dicen NO. 

Casuso. 
Escobar. 
González Fernández. 
Peláez Vera. 
Sevillano. 
Se da lectura del dictamen de la Comi

sión, proponiendo la aprobación y admi
sión como Diputado por el distrito de 
Palacio del Sr. Pérez de Soto, y abierta 
discusión. 

El Sr. Escobar dice que su propósito 
es tan sólo manifestar la sorpresa que le 
causa el ver que ninguna voz de la ma
yoría se levanta á combatir este acia, 
siquiera porque el Sr. Pérez do Soto, según 
han dicho varios periódicos, ha sido causa 
de la derrota sufrida en este distrito por 
uno de los candidatos ministeriales, lo 
que á su entender es prueba moral de que 
ha contado con el apoyo oficial para salir 
airoso cu las últimas elecciones. 

El Sr. Hernández Arteaga pide la 
palabra para defeuder á un correligiona
rio ausente eu C3te momento; dice que 
á los conservadores toca recoger la alu
sión, y toda vez que nada so ha expuesto 
contní la validez del acta del Sr. Pérez 
de Soto, debe ser aprobada. 

El Sr. Presidente ruega á los señores 
Diputados se limiten á ocuparse tan sólo 
del dictameu puesto á discusión. 

El Sr. Massa dice que no juzga nece
sario defender el acta porque no ha sido 
impugnada, y debe replicar al Sr. Esco
bar, que se ha levantado con el único fin 
de zaherir injustificadamente al partido 
conservador, que siendo el cuerpo elec
toral el que desigua con su voto á sus 
representantes, él será el responsable y 
de ninguna manera el Gobierno de S. M., 
que ha dado grandes muestras de impar
cialidad en las últimas elecciones, y en 
particular en el distrito de Palacio, por 
lo que debe rechazar las aseveraciones 
del Sr. Escobar, y las. apreciaciones gra
tuitas del Sr. García Lomas, al decir que 
los conservadores aplicau arbitrariamen
te la ley. . -

Con motivo do una observación del 
Sr. Presidente, respecto al giro de la 
discusión, se suscita un incidente en el 
que toman parte los Sres. Massa y Gar
cía Lomas. 

Se hace la pregunta de si se aprueba 
el acta, y en votación ordinaria queda 

aprobada y admitido Diputado el Sr. Pé
rez de Soto. 

El Sr. Presidente suspende la sesión 
con el fin de que la Comisión permanen
te de actas pueda emitir dictamen en las 
de los demás Sres. Diputados electos. 

Abierta de nuevo la sesión, se da lec
tura de los dictámenes emitidos por la 
referida Comisión, proponiendo la apro
bación de las actas y admisión como Di-
otados á los Sres. D. Tomás Briones, 

Domingo Negro y Rojo, D. Félix 
Gómez Pombo y D. Félix Sauz Parra, 
por el distrito de Colmenar Viejo-Torre-
laguna; de los Sres. Conde de la Rome
ra, D. Antonio Eulogio Gómez Herrero 
y D. Juan Escribano López, por el do la 
Universidad-Hospicio; los Sres. D. Joan 
Casuso, 1). Pascual María Massa y Don 
Juan MurciaRebagliato, por el de Buena
vista-Centro; los Sres. D. Valentín Gar
cía Lomas, D. Dionisio Revuelta y Don 
Patricio del Seijo y Scrantes, por el de 
Palacio; y los Sres. D. Vicente Heruáu-
dez Arteaga, D. Horacio Lengo, D. Ma
riano Guillen y Mesa y D. Jorge Arce y 
Pérez, por el de Navalcarnero-San Mar
tín de Valdeigicsias. 

El Sr. Presidente dice que con arre
glo al art. 47 de la ley, los dictámenes 
leídos quedan sobre la mesa para ser dis
entidos en la sesión de mañana, que ten
drá lugar á las tres de la tarde. 

Se levanta la sesión. = E1 Presidente 
de edad, l ) . Peña Villarejo.=Los Secre
tarios de edad, Eulogio Gijrncz Ilo-
rrero.=F. Gómez Pombo. 

Sesión de 5 de Noí'Umbre dt Í8S4. 

y y. i. \ DEL SR. PRftX VILLAREJO*. 

Señores que asisten: 

Aguado y González.—Arcey Pérez.— 
Briones y González.—Calvo y Ruiz.— 
Casuso y Lezama.—Cemboraín y Espa
ña.—Chávarri y Hernáiz. — Escobar y 
Moreno.—Escribano y López.—Fernán* 
dez Gómez.—Fernández Pérez de Soto.— 
García Lomas.—González Fernández.— 
Guillen y Mesa.—Gutiérrez Salam anca.— 
Hernández Arteaga.—Hernández Prie
ta.— Lengo.— Conde de la Romera.— 
Massa y Martínez.—Moral y López.— 
Murcia Revagliato.— Negro y Rojo.— 
Peláez Vera. — Ranees Vilíanueva.— 
Revuelta v Cajigas.—Romero Gilsanz.— 
Sánchez Blanco.—San Martín de la Va
ra.—Sanz Parra.—Seijo y Scrantos.— 
Sevillano López Soldado.— Gómez He
rrero (Secretario).— Gómez Pomho (Se
cretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tardo y se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Se da cuenta de los dictámenes que 
quedaron sobre la mesa en la sesión de 
ayer emitidos por la Comisión permanen
te du actas, y se aprueban ésto •, así como 
las actas correspondientes á los señores 
que á continuación se expresan, los coa
tes son admitidos como Diputados pro
vinciales por los distritos que también se 
detallan: 

NOMBRES. WSTRiroS. 

D. Uominuo Negro y Rojo 
I ) . Félix Gómez Pombo Colmenar—Torrelnguna. 
I ) . Tomás Uñones González 

Colmenar—Torrelnguna. 

Sr. Conde de la (lomera 
1). Antonio Eulogio Gómez Herrero 

Universidad—Hospicio. Universidad—Hospicio. 

1). Juan de Casuso y Lezima 
D. Juan Murcia v Revagliato Uuenavista—Centro. 
I». Pascual M:iria Mass.i v Martínez 

Uuenavista—Centro. 

I ) . Dionisio Revuelta y Cajigas 
i 

Palacio. 
i 

Palacio. 

I ) . Jorge Arce Pérez 
D. Vicente Hernández \iteaga. 
D. Horacio Lengo 
D. Mariano Guillen y Mesa.. . . 

Na va lea mero—San Martin de Valde-
iglesias. 

El Sr. Romero Gilsanz pide se lea el 
articulo 51 de la ley, y verificado así, dice 
entiende que la Diputación uo puedo cons
tituirse hasta tanto que todas las actas 
estén aprobadas ó hecha la clasificación 
que establece la ley, y como entre las 
aprobadas no aparece la del Sr. Presilla, 
ni sobre ella existe declaración alguna de 
la Comisión, repite que la Diputacióu no 
puede constituirle. 

£1 Sr. Sau Martin, como de la Comi
sión de actas, dice que ésta, á solicitud del 
Sr. Martin del tíosch y de los represen
tantes del Sr. Presilla, acordó por mayo
ría oírlos; que esto se ha verificado hoy, 
acabándose la reunión á las tres y media, 
no dando tiempo para resolver sobre el 

{ articular porque á la Comisión se la 
íau ofrecido dudas en el asunto, siendo 

esto la causa de que uo se haya dado dic
tamen sobre el acta del Sr. Presilla. 

£1 Sr. Romero Gilsanz manifiesta que 
el precepto de la ley es claro, terminante 
y absoluto, y á ella es necesario atenerse. 

El Sr. San Martín dice está confor
me con lo expuesto por ti Sr. Romero, y 
que á lln de nacer la oportuna declara
ción, puede suspenderse la sesión. 

Kl Sr. Aguado dice que el primer día 
empezó suplicando no se faltara á la ley, 
y hoy pide se haga la declaracióu que 
proceda sobre el acta del Sr. Presilla. 

£1 Sr. Pérez de Soto dice que la Co
misión de actas, al obrar como lo ha he
cho, entiende que ha cumplido como pro
cedía, esto es, dejar el acta del Sr. Presi
lla para mayor examen por las dudas que 
ha ofrecido. 

El Sr. España dice, saluda á los se
ñores Diputados admitidos en este día; 
que la minoría no viene animada de pa
sión alguna y sólo pide imparcialidad; 
que la Comisión de actas tiene que es

tudiar detenidamente el acta del Sr. Pre
silla, y entiende que no es tan urgente 
que se constituya la Diputación, sino que 
se levante la sesión, y que proceda la Co-
misióu á estudiar detenidamente el acta 
del Sr. Presilla, trayendo un dictameu 
como deba ser y después de maduro 
examen. 

El Sr. Pérez de Soto da lectura al ar
tículo 49 de la ley, y dice que la Comi
sión deseaba estudiar el expediente, y si 
se suspende la sesióu se hura la declara
ción que proceda sobre el acta del señor 
Presilla. 

El Sr. España dice que el estudio del 
acta uo exige se haga declaración alguna 
sobre ella, y que de lo que se trata es de 
restar un voto, y esto nt aun lo ha sabido 
hacer la Comisión. 

Kl Sr. Romero rectifica é insiste en 
que mientras no se declare leve ó grave 
el acta del Sr. Presilla, la Diputación no 
puede constituirse. 

Los Sres. Pérez de Soto, España y 
Romero rectifican de nuevo. 

Kl Sr. Hernández Prieta dice qne 
huelga el saludar á los nuevos compañe
ros, pues ya otros señores lo han hecho; 
que siempre quiso que el acta del Sr. Pre
silla viniera en una ú otra forma al mis
mo tiempo que las demás; que para él el 
acta del Sr. Presilla no ofrece duda al
guna, entendiendo que es limpia. 

Los Sres. Aguado y Pérez de Soto 
rectifican. 

El Sr. Presidente suspende la sesión 
por breves momentos para que la Comi
sión de actas emita dictamen sobre la del. 
Sr. Presilla. 

Abierta de nuevo la sesión, se da 
lectura del dictamen de la Comisión de 
actas, declarando comprendida el acta del 
Sr. Presilla en la clase segunda de las 
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establecidas por el artículo 49 de la ley. 
Asimismo se da lectura do un voto 

particular del Sr. Hernández Prieta pro
poniendo la aprobación de dicha acta y 
admisión como Diputado del Sr. Pre
silla. 

El Sr. Presidente dispone se lea el ar
tículo 68 del Reglamento, y hecho así, 

El Sr. Fernández Gómez dice- que 
oyó el otro día, y así lo entiende, que el 
Reglamento no tiene aplicación hasta que 
la Diputación esté constituida, y quo por 
tanto, se está en el caso de aplicar la ley, 
dejando el dictamen de la mayoría veuti-
coatro horas sobre la mesa: que no po
diendo aplicarse el Reglamento, no tiene 
para que* someterse á deliberación el voto 
particular; y ruega al Sr. Presidente ten
ga como no leído el art. 68del Reglamen
to, ni abierta discusión sobre el particular. 

El Sr. Presidente.—Queda sobre la 
mesa el dictamen leído, y se procede á la 
constitución definitiva de la Diputación. 

Se procedo á la elección por papeletas 
de Sr. Presidente, y hecho el escrutinio 
da el resultado siguiente: 

Volos. 

Sr. ('onde de la Romera. . . . 21 
Sr. D. Juan de Casuso y Lezama. 13 
Papeletas en blanco 1 

El Sr. Presidente de edad declara ele
gido Presidente al Sr. Coude de la Ro
mera. 

Se suspende la sesión por breves mo
mentos para que los Sres. Diputados se 
pongan de acuerdo para la votación de 
Vicepresidente y Secretarios. 

Se abre de nuevo la sesión y se nro
cede en votación por papeletas á la elec
ción de Vicepresidente y Secretarios, y 
hecho el escrutinio da el resultado si
guiente: 

Para Vice¡ire*¡dente. 
Votos. 

Sr. D. Dionisio Revuelta y Cajigas. 20 
Sr. D. Domingo Peña Villarejo . 13 

Para Secretarios. 
Votos. 

Sr. D. Mariano Guillen . . . . 25 
Sr. D. Vicente Hernández Arteaga 17 
Sr. D. Cándido Peláez Vera . . 15 

El Sr. Presidente de edad declara 
elegidos Vicepresidente al Sr. D. Dioni
sio Revuelta y Cajigas y Secretarios á 
los Sres. 1). Mariano Guillen y D. Vi
cente Hernández Arteaga. 

El Sr. Presidente invita á los seño
res que constituyan la Mesa definitiva 
á.que turnen asiento en sus puestos, y ve
rificado así, 

El Sr. Presidente, Conde de la Rome
ra, dice: Sres. Diputados: Al volver á tener 
el honor de ocupar este puesto, mi primer 
deber es manifestaros mi profundo agra
decimiento por la marcada honra que me 
habéis dispensado, á la cual no sabré 
cómo corresponder. Muchos de los señores 
Diputados aquí presentes me conocen y sa
ben que en épocas anteriores la Presi
dencia ha cumplido siempre en lo posi
ble con los deberes que le impone la ley 
v el Reglamento. He procurado en aque
lla época, y creo haberlo conseguido, ha
ber observado la más estricta y rigurosa 
imparcialidad en las discusioues, atenién
dome al espíritu y letra de la ley y el Re
glamento. 

Esta ha sido y esta es mi conducta, 
sin que por nada ni por nadie se me ha
ga variar de este propósito. 

Los Sres. Diputados saben perfecta
mente, siu necesidad desuéseles recuerde, 
los deberes y derechos que la ley concede: 
conocen igualmente las atribuciones que 
esta misma ley atribuye á las Diputa
ciones provinciales, corporaciones pura-
menteeconómicas, y nuestra única misión 
en estos momentos y mientras rija la ac
tual ley es que al entrar por estas puertas 
se olviden nuestras procedencias políticas 
y no uos ocupemos más que en mejorar 
y fomentar los intereses ae la provincia 
que nos han sido encomendados. 

, La tarca, pues, no creo os difícil; yo 
conozco el celo y el patriotismo de los 
Sres. Diputados, y creo que la obra les 
será hacedero, les será fácil, y no» inspi
raremos en los sentimientos que han 
guiado á las anteriores Diputaciones 

Queda constituida la Diputación, y pro
pongo á los Sres. Diputados un voto de 
gracias para la Mesa interina. 

La Diputación así lo acuerda por 
unanimidad. 

Kl Sr. Presidente.—Con arreglo á lo 
que previene la ley en su art. 60. que se ser
virá leer el Sr. Secretario, la Diputación 
acordará el numero de sesiones que han 
de celebrarse en este período semestral. 

El Sr. Guillen lee el art. 60. 
El Sr. Conde de la Romera (Presiden

te) . — Creo, si les parece bien á los seño
res Diputados, que podemos señalar 40. 

La Diputación así lo acuerda, y quo 
la hora sea á las tres de la tarde. 

Orden del día para mañana: el dicta
men que queda sobre la mesa, y la elec
ción con arreglo á la ley de la Comisión 
provincial. 

Se levanta la sesión.=El Presidente 
de edad, D. Peña Villarejo.=Loa Secre
tarios de edad, A. Eulogio Gómez He
rrero.=F. Gómez Pombo. 

I > o l e « - } K ' i « > n t í o H . K ' i o i u h i <l<> 

l : i p r o v i n c i a <1«« M : n l r i< l . 

Eu la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 5 del actual, se inserta la 
Real orden siguiente expedida por el Mi
nisterio de Hacienda. 

« l imo. Sr.: He dado cuenta áS. M. el 
Rey (q. D. g . ) de la instaucia elevada 
por la casa Osacar Hermanos, del comer
cio de San Sebastián, Guipúzcoa, solici
tando la celebración de un concierto para 
el pago del impuesto transitorio y re
cargo municipal que grava el azúcar 
de producción nacional, por el que de
vengue el azúcar elaborado en la fábrica 
de su propiedad con mieles de caña, pro
cedentes de las Antillas. 

En su vista, y la del expediente ins
truido por esa Dirección general: 

Considerando que no existiendo datos 
bastantes para determinar un tipo medio 
de produccióu en azúcar en relación á la 
graduación ó densidad de las mieles im
portadas, es indudable que no puede se
ñalarse actualmente uu precio para el 
concierto por la fabricación de que se tra
ta, porque si fuese elevado le rechazarían 
los fabricantes, no consiguiéndose resul
tado alguno, y si por el contrario se fija
se uno bajo se perjudicarían los intereses 
del Tesoro con tanta mayor facilidad 
cuanto que no estando sujetas á ningún 
derecho de introducción las mieles do ca
ña procedentes de las provincias ultra
marinas, podría hacerse la fabricación 
engrau escala, y utilizando las mieles más 
ricas eu azúcar cou el fin natural de ob
tener el mayor beneficio posible; y 

Considerando que por lo tanto no pro
cede resolver sobre el coucierto hasta que 
reunidos los datos uecesarios por los su
cesivos ensayos propuestos por la Direc
ción general de Aduanas, pueda estable
cerse en forma acertada y equitativa, 

S. M.,conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y la de Adua
nas, so ha servido aprobar las siguieutes 
reglas encaminadas al fin indicado, y á 
regularizar la vigilaucia é intervención 
de las fábricas de que se trata: 

1.a Las fábricas que se establecieren 
1 para la elaboración de azúcar con mieles 

do caña, procedentes de las provincias ul
tramarinas, deberán solicitar previamente 
la licencia á que se refieren los artículos 

1 3.° y 4.° de la instrucción del impuesto, 
' fecha 14 de Abril de 1878. 

2. a La misma licencia deberán solici
tar las fábricas ya establecidas para la 
elaboración del azúcar con caña ó remo
lacha, cuando se dedicaran á su fabrica
ción con las mieles expresadas. 

3." Los fabricantes que omitieren este 
¡ requisito, iucurriráu en las penalidades 
j que determinan los artículos 28 y 31 

en sus casos primeros. 
4.* Les expresados fabricantes debe

rán observar en todo los preceptos de los 
capítulos 3.° y 4 " de la instrucción del 

| impuesto; entendiéndose que las reglas 
' respectivas á la introducción é iuterven-
; cióu de la caña serán aplicables á las 

mieles, y que el carero provisioual que el 
artt'culo*25 fija en un 15 por 100 del pe30 

de la caña será de un 30 por 100 respecto 
de las mieles. 

5.' También será aplicable lo preve
nido en los capítulos 5.°, 6.* y 7. ' de di
cha instrucción; entendiéndose que la pe
nalidad que establecen los artículos 28, 
en su caso 4.° y 30, se refieren asimismo 
á las mieles. 

6.* Las Aduanas por don lo se reali
cen introducciones do mieles, facilitarán 
á las Delegaciones de Hacienda respecti
vas una nota de las importaciones reali
zadas, personas que verifican los despa
chos y cantidades introducidas, acompa
ñando á esta nota una muestra cerrada 
y sellada de cada partida de las mieles 
que se introduzcan. 

7.* Las Delegaciones de Hacienda 
dispondrán que por el Inspector farma
céutico de la provincia se analicen dichas 
muestras para determinar su densidad ó 
graduación y clase, su riqueza en azúcar 
y el rendimiento industrial probable de 
este producto, remitiendo inmediatamen
te á la Dirección general de Impuestos 
uu resumen demostrativo del resultado 
de cada análisis. 

Y 8.* Los introductores de mieles con 
destino á la bonificación de vinos ó á la 
elaboración de aguardientes ó licores, se 
limitarán á dar couocimieuto de la intro
ducción á la Administración de Propie
dades é Impuestos de la provincia respec
tiva, á fiu de que pueda vigilar su ulte
rior destino si lo estimase necesario. 

De Real orden lo comunicoá V . I . para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 7 
de Octubrede 1884.=Cos-Gayón.=Señor 
Director general de Impuestos.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes interese. 

Madrid 13 de Noviembre de 1884.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo con la cantidad en letra ) 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponente.) 

Ayuntamientos. 

EstaExcma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la ejecución de 
las obras de desmonto de la calle de Don 
Diego de León, desdo la de Serrano al li
mite de la segunda zona del ensanche de 
esta capital, bajo el precio tipo de 2 
pesetas por cada metro cúbico de des
monte. 

Los licitadores consignarán como liau-
za provisional la cautidad de 2.490 pe
setas en la Tesorería de Villa ó en la Caja 
general de Depósitos, acompañando á Los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva en igual turma de4.980 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Inge
niero Director del ramo de Vías públicas. 

La subastase verificará el día 27 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien delegue; ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Secretaria, Negociado de 
Sindicatura, de una á cuatro de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Noviembre de 1884.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 

(<|ue deb«ri extenderse en papel de la clase 11.*). 

D , que vive , enterado délas 
\ condiciones para la subasta eu pública li-
i citacióu de las obras de desmonte de la 

calle de Don Diego de León, desde la de 
Serrauo al límite del ensanche de la se-

I gunda zona del de esta capital, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de de...., conforme en no todo 
con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo con estricta sujeción á ellas 

La Junta municipal se halla convo
cada para ce obrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 18 del actual, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los 
asuntos Higuieutes: 

Proponiendo se acuerdo la permuta 
solicitada por D. Antonio Vidal de na 
trozo de terreno que debe tomarse de su 
propiedad para la calle de Chamartín, por 
igual superficie en la Glorieta del Cisne 
y antigua calle de Chamartín. 

Asimismo se autorice el crédito nece
sario para la traslación de las oficinas de 
la Tenencia de Alcaldía de la Latina. 

Igualmeute que se declare ampliada 
la partida consignada en el presupuesto 
para gastos judiciales; y 

Proponiendo subastar el suministro 
de herraje y asistencia facultativa por 
dos años para el ganado mular del ramo 
de Paseos, Parque y Jardines. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 16 de Noviembre de 1*84.=» 
El Secretario, Enrique Fernández. 

ProYidCiiiMas judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte en la cau
sa que se instruye contra 1). Ramón Abad 
y Alonso, se ha acordado citar por medio 
de la presente á José Arias, do oficio co
chero, y que últimamente prestó sus ser
vicios en el paseo de Areneros, núm. 40, 
cochera, para que eu el término de seis 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula sea iuserta en los perió
dicos oficiales, compare/caen este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, ex-tno-
nasterio de las Salesas, á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 8 de Noviembre de 1884.=El 
actuario, Cabroro de Frutos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

O i e i u p o z u c l o . H . 

Se encuentra vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de osta 
villa. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en este 
Juzgado municipal en el térmiuo de 
treinta días. contad-M desde la publicación 
de este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Ciempozuelos 13 de Noviembre de 
1884.=E1 Juez municipal, Gregorio de 
Oro. 

Alumnos. 
LA ANGELINA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINEKA. 

Habiendo sufrido extravío los cuartos 
l . ° y 2 . ° d e la acción uúm. 15u de esta 
Sociedad, que salen á nombre de D. Fran
cisco Regal, se hace público por medio de 
este anuncio para que la persona en ca
yo poder se hallen las láminas se sirvan 
entregarlas en el Círculo Minero (Crox> 
23); pues de no verificarlo se declararán 
nulas aquéllas y se procederá á expedir* 
las nuevamente*por duplicarlo después 
de anunciarlo por tres veces en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 15 de Noviembre de 181*4.5» 
P. A. de la J. D., el Presideute, Francisco 
López. 63 
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